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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 446-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 24 Octubre del2022.

VISTO:

El, INFORME N 802-2022/GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL Nº 1723-2022-MDSM-GAJ, emitido por el Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad,
mediante los cuales solicitan declarar la nulidad de oficio del Procedimiento de Selección por Adjudicación
Simplificada N° 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP N° 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria,
Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del Centro Poblado de Pichiu San
Pedro, distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art, 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

ser comunicada a las autoridades competentes de manera directay oportuna.";

Que, mediante INFORME LEGAL N 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
. -o\ida Di la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: La Adjudicación Simplificada Nº 329-2022-

2.p -"{DSM/CS-1 Derivada de la LP N° 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la
~ Í~ \ '!º ra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del centro poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos ­

%[' provincia de Huari - departamento de Ancash",fue convocada bajo los alcances del Texto único Ordenado de la Ley Nº
9p{'4f225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF2019 (en adelante la>'+»e Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30225,y sus modificatorias (en
84{él_° adelante el Reglamento);

Que, los acápites a), c) yj) del artículo 2º señala como principios que rigen las contrataciones los siguientes:
"a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven el libre accesoy participación de proveedores en los procesos

.\e,\?/.!.!.il),q' ,_ e contratación que realicen, debiendo evitarse exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra
,ira"\'' - .._ ~4}. -. '/.1ibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la libre concurrencia de proveedores. c) Transparencia. Las

f$j/ \#ades proporcionan información clara y coherente con el fin de que todas las etapas de la contratación sean{ .t @enano«e reo los proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajol } ;}$y] condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este principio respeta las excepciones establecidas en el
'-'' ordenamientojurídico. j) Integridad. La conducta de lospartícipes en cualquier etapa delproceso de contratación está

"-,,4/4 , _ yuiada por la honestidady veracidad, evitando cualquierpráctica indebida, la misma que, en caso de producirse, debe-..
Que, el primer párrafo del numeral 44.2 y el numeral 44.3 del artículo 44º "Declaratoria de Nulidad" de la

Ley, establece lo siguiente: "44.2. EI Titular de la Entidad declara de oficio la nulidad de los actos del procedimiento de
selección, por lasmismas causalesprevistas en elpárrafo anterior, solo hasta antes delperfeccionamiento del contrato,
sin perjuicio que pueda serdeclarada en la resolución recaída sobre el recurso de apelación. La mismafacultad la tiene
el Titular de la Central de Compras Públicas-Perú Compras, en los procedimientos de implementación o extensión de
la vigencia de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 44.3. La nulidad del procedimientoy del contrato ocasiona
la obligación de la Entidad de efectuar el deslinde de responsabilidades a que hubiere lugar";

Que, mediante INFORME LEGAL N 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, señala comoANTECEDENTES:

"Con fecha 04 de octubre del 2022, se publicó en el SEACE la convocatoria al procedimiento de selección
denominadoAdjudicación SimplificadaN329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LPN33-2022-MDSM/CS-1
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- Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal
del centro poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de
Ancash ''. porel valorreferencial de S/3'863,394.86 (TresMíllones Ochocientos Sesentay TresMil Trescientos
Noventay Cuatro con 86/100 Soles), con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario.

Según el cronograma de la Adjudicación Simplificada Nº 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-
2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, el 05 de octubre del 2022, se inició el registro de participantes.
Posteriormente, confecha 11 de octubre del2022, se procedió con la Etapa de Integración de Bases.

Con el Informe Nº 15-2022-MDSM/ASNº 329-2022-MDSM/CS-1-derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1,
de fecha 13 de octubre del 2022, la Presidente del Comité de Selección comunicó a Gerencia Municipal la
existencia de vicios en las BasesAdministrativas.

Mediante el Informe Nº 5772-2022-MDSM/SGA/GAF, defecha 14 de octubre del presente año, la Sub Gerencia
de Abastecimiento comunicó a la Gerencia de Administracióny Finanzas que existe vicios en el procedimiento
de selección, precisando que corresponde al Titular de la Entidad declarar la nulidad.
A través del documento de la referencia, de fecha 17 de octubre del año en curso, la Gerencia de
Administracióny Finanzas comunicó a esta Gerencia que existe vicios que acarrean la nulidad del referido
procedimiento de selección, por lo que se emite el presente documento";

l. Antecedentes:

1 Ow CO'l 'echa l)•1 oc oct.mm se c:.,11\•G{;Ó el pro<:ml11P1(,r110 r1e ,;el(,r.cíon AS N"3í9-20;>;>-•,1':JSM/CS­
üé.RIVAD1\ DE LA LPN" 33 7077 l,H)SM/CS-~ Mf JQ,u,,,111. N 10 Of.L CU,'.LNTfJ{IO \l:.JN/Ci>1\L Ef. l EL
cn•,'ílO Por:;1 ,,no ,, Ct!IU SAN ¡:Ll)F{()_ l.)10'Hl 10 ~[ !;/\N tdAHCOS Pf<OV!NCIJ\ f)! : l'..JA'{I
()ff'r\l{ 1 AMi N 7 O D) ANCASH, a tavés de 'a pata(na SFE

1.?. tsmisma scgür el crangama ue c/oc;atta f'I dia 14 dt> octt.brc ce ~02l'.. se prcceci..-t .1 ,a
inleqwcu'.)n do •as B,lSü!)., ~ ·1· rn1it1d11Jn por f!ffOI te materal se consdoro otras bases diferentes a
pt:diento de selección er me nción donde el presidente de! C0l"'l!lü de selección ~o.1c1t;:J s J e!i tachblu
·ctrnt,acr c. proocmrn cn:o -de so!ccc,6n hasta la etapa de tegran de l.:1.s. b.ises. 'l dü cstn rnnncr;J
scr¡u rcon el prcccd1m,cfllo rJc sc,lco,;¡¡,r· /IS Nº:l~!l ?O?? MOS\/1:'CS-1 1)1 llll/AO,~. DL Lf.. tY 'J" 33 ?022·
\<DSf•/'CS 1, MFJORMvflf!',lQ D!, C! \11 Nli.H/0 MUNICl/-';\t_ ':N fl CENT'~O í'Cfll 1\DO "ICHIU
.SN•l ; DO ISTRIO D SAN MARCOS PROVINCIA E H0R! LEPAR 'AMt-t·, ro {)f .·\NC'-'-t;-:

l 3 Sant o ast, i presidente de. c:orrn¡t._: Ue :-ia:cD....I0I µruporn? dt!C.f,ua1 rn.lo r:r-1 prOet:'i11rtHmto •1;ist,1 1.:1
convocatoria, con lpop9sito dece;it a deficiencia y proseguir cor l pro rcd imirno te solerción

ll. Base Legal:
r~ccrcto Supremo n J,t,: lü1B·LI' - que aptaeba el Reglamento de la i cy n" 3225. Ley de
Ccnl!.!l:1.:::1onu:, del lstado

).f•cff~lo ~ltfJffTlO 11..,, ü8?-/U lfi-l r . q.._m ap:u(:bc1 ,.1 1 e:i:t(i Umco Ordurntlo do l.:1 1-t:y n" 3023 ey te
Cont1.a!:1c1ones de! 1 slndo

IH. Análisis y Conclusiones:
3 I Que, 'a t!avala de nuh1ad de et r. o .,:Je .Ht p·occd miento de sc!C(.,t1cri M~ e,·crn!nl!;r "c•outao,:. en e

mu+al 442 del artircao 44 del Regiamente de ta Ley te Contrataciones rdei : stade, e cual senada lo
$/, un!
e!ita» 44 Ooclar+tora de nula!ad

44 1 í·I t huna de Contrataciones del Estado, en los Casos qu! O!0 na, duc'a1t! fuios !ns ;!cln'., r!Xflf'd dos,
cunde hayan sudo dictados por órgano competente contravengan as normas igales contengan un
imposible juridico o prescindan de las normas esencales tel procrdmwento o de a torra prescrita por !a
rmatva uphc;ate ebeno expresar en la resolucon que exuda la etapa a la que se retal:ae el

p:oc.t~:rnru<,nln d,! •;.clf.CCin'l o 1;:l procedimiento ara implementar o xtret la vi¡ett+a IJC! ln:-. C.tldloqc!--i
! te;trucos de cerdo 'Aaco

1M.2 U ' tu';11 Je l.--1 [1H1d~1d Jcc!a1d tic oficm 1;1 nutirlad ck los ;-:r.;:os rff!l poccmm cntn rlc sciccc:on, pfH ld5
111 ~mas 1~,"!l .!-i.i-1 us picY1s.tas en el Dfit 1aln ,wt1:nor. soln tias:n antes r!d pc~fe:cicnaP1ic11to ~d coritralo sm
pequii o que puta sor declarada en 'a resolucón recaida sature el recurso de a;/acn la 1ursa
lnc 1itad \¿1 tiene el filu (lf de la Central de Captas +ubkcas Peri Campas, wr las prcodrrtas d:
wiumet ació g extensión de a vigencia de los Catalogos Flectrrcts de curdo Marco
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Que, mediante INFORME LEGAL Ng 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoríajurídica de esta Entidad, informa que: Mediante el Informe Nº 15-2022-MDSM/ASNº
329-2022-MDSM/CS-1-derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1, la Presidente del Comité de Selección comunicó a
Gerencia Municipal lo siguiente:
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l a u:cata!o:a de nuldad de ohcio ares precisaca, deberá de ser e'ecMua:e y 'o apova!a ¡ e Itlar de a
i ntidad, en w!ad a cue elo es ara a!iucór ideegable s a que se le aya designado.

3.2. En la sen!do es de la opinión que, si? declare nulidad hasta la ccvocatora, puesto que desde est;i e:aµa se
evidencia ei ene: iolantaro y/o error materia a consignar unas bases integradas que ro cntrespande al
rocedirwsnto de sel0ccion AS AS N"329-2022-2SMCS-1 DERIVADA DE LA L N' 332022M08M/€%.1
MI JO!Ji\MII Ni O DEL CEMLNILRIO MUNCPAL EN EL CEN1RO POH DO PICHI SAN P; DRO, SI!O

SN MMARCOS ROVNC'DE HUM; DFPARIAME NO DI ANCASE. siendoue a nui:ad es una 'ig.ara
j u:i dca que !ere o obelo ptue:cionat a las í ntdades, en el amblo de la contra!acón púbica, una tertamela
lii!a vara sanear el ptcccdimieno de secccó de cuaiiet tregulatdad que advera vxat la contratacion, de modo
ce se 'ogrc proceso transparente y con todas has ;aratias prestas en la normatva de contratac ores

l. Antecedentes:

1.1. Que, con fecha 04 de octub10 se convocó el procedi111iento de selección AS N°329-2022-MDSM/CS­
DER!VAOA DE LA LP N° 33-2022-MDSM/CS-1 MEJORAMIENTO DEL CEMENTERIO
MUNICIPAL EN EL CENTRO POBLADO PICHIU SAN PEDRO, DISTRITO DE SAN ARCOS­
PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DE ANCASH, a través da la plataforma SEACE.

1.2. Asimismo, según el cronograma de convocatoria el dia 14 do octubre de 2022, se procedia a la
Integración de las Bases; sin embargo por error de material se consideró olras bases diferentes al
procedimiento de selección en mención; donde el prosidente del comité de solección solicita si es
factible retrotraer el procedimiento de selección hasta la etapa de integración de las bases, y de
esta manera seguit con el procedimiento de selección. AS Nº329-2022-MDSM/CS-1 DERIVADA
DE LA LP N' 33-2022-MDSMICS-1, MEJORAMIENTO DEL CEMEMTERIO MUNICIPAL EN EL
CENTRO POBLADO PICHIU S PEDRO, DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE
HUARI- DEPARTAMENTO DE ANCAS!➔.

. Siendo asi, el presidente del comité de selección propone declarar nulo del procedimiento hasta la
convocalota, con el propósito de corregir la deficiencia y proseguir con el procedimiento de
selección.

111. Análisis y Conclusiones:
3.1. Que, la declaratoria de nulidad de oficio do un pwccdimionlo de selección se encuentra regulada en el
numeral 44.2 del articulo 44º del Heglamento de la Ley de Contra!aciones del Estado, o! cual señala lo
siguiente:
Articulo 44. Declaratoria de nulidad
44.1 El Tribunal de Contralaciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos,

11. Baso Legal:
Decreto Supremo nº 344-2018-EF - que aprueba el Reglamento de la Ley nº 30225, Ley de

Contrataciones del Estado.

Decreto supremo n' 082.-2019-EE, quo aprueba el Texto hirco Ordenado de la Ley nº 30225 .. Ley de
Contrataciones del Eslado.

Que, mediante Informe Nº 5772-2022-MDSM/SGA/GAF, el Abg. Christian MartínAponte MezaSubgerente
de Abastecimiento informó lo siguiente:
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cuando hayan sido dictados por organo mncompotonto, contravongan las normas l(igales, contengan un
imposible ¡urídico o prescindan de las norn·as esenciales del procedirnienlo o do la forma orescrita por la
normaIr,a aplIca:ile, debiendo expresar en la roso!uc1ón quo expida. la 01apa a !a que se retrotrae ol
procedimiento de selección o el procedimianto para implementar o extender la vigencia de os Catálogos
Etectrónicos de Acuerdo Marco
44.2 E:t Titular de fa Entidad declara de oficio la nulidad do los actos del prc,;edmtionto de selección, por las
mismas causales previstas en el párafo anterior solo hasta antes del porfeccionamiento del contraI0, sin
perruicio que pueda ser doclaraoa en la resolucion recaída sobro ol rocurso do apelación. La misma facultad
la tiene el Titular de la Cenlral de Compras Publicas-Perú Compras, en los procedimientos de
irnple1'1entacion o exlension de la vigencia de los Catalogas Electrónicos do Acuerdo Marco.

3 2 En ial sentido, es de la opinión que, se dP.clare nuhdad hasta la r..onvocatoria, puesto que desde esta
otapa se evidencia t orror involuntario y/o error material al consignar unas bases integradas que no
corresponde al procod.miento de selección AS AS N"329-2022-MDSMICS-1 DERIVADA DE LA LPN 33.
2022.MD0SM/CS-1 MEJORAMIENTO DFL CEMENTERIO MUNICIPAL EN El CE'NTRO POBI 1100 PICHIU
SN,1 PEDRO DISTRITO DE SAN MARCOS PROVINCIA DE HUARI- DEPARTAMENTO DE ANCASH,
siendo quo, la nulidad os una figura juridica quo tiene por objoto proporcionar a las Entidades, en el ámbito
de la contratación pública, una herramienta licita para sanear el procedimiento de selección de cualquier
noguanidad que pudiora vciar la contratación, de modo que se logre un procoso transparente y con todas
las garantias provistas en la normativa efe conlrataciones".

La declaratcria de nulidad de oficio antes p,oc,sada, del.J01á de ser efectuada y lo aprobada por el Titular de
la Entidad en vir lud a que ello es una atribución indelegablo o a quien ~-o le haya dosignado.

Es todo cuando debo informar a su persona, expresándole las muestras do mi
ospaci al consideración y ostma personal

Atentamente,

Que, el numeral 29.8 del artículo 29º del Reglamento, que el área usuaria es la responsable de determinary
realizar la adecuadaformulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnicay reducir la necesidad de su

L0_=~ormulaciónporerroresodeficiencias técnicasque repercutan en elproceso de contratación. Porlo que en ese sentido
,/.~~J?~ Ul~firmino de referencia debe incluir las exigencias previstas en leyes, reglamentos técnicos y demás normas que

f~.:::>~~;~\ñ~~n _el objeto de la contratación con carácter obligatorio siempre que se ajusten a lo dispuesto en la normativa

Pi g et
te{}:·, o elAnexo de Definiciones del Reglamento 'í4nexo Nº 1 "define a las Bases Integradas como el "Documento,s/••,} 8~del rocedimiento de Licitación Pública, Concurso Público y Adjudicación Simplificada cuyo texto incorpora las
4#i, · odíficaciones que se hayan producido como consecuencia de las consultas, observaciones, la implementación del

e

pronunciamiento emitido porel OSCE, según sea el caso; o, cuyo texto coincide con el de las bases originales en caso de
no haberse presentado consultasy/u observaciones, ni se hayan realizado acciones de supervisión";

Que, la normativa de contrataciones del Estado establece los requisitos, formalidadesy procedimientos que
las Entidades deben observar en cada una de las Jases de la contratación pública. Asimismo, el artículo 21 del
Reglamento, señala el contenido del expediente de contratación;

Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: se verifica en las BasesAdministrativas del
procedimiento de selección denominadoAdjudicación Simplificada Nº 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-
2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Cementerio
Municipal del centro poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de
Ancash", lo siguiente:

"El procedimiento de selección convocado a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), se observa que en la Etapa de Convocatoria se publicó las "Bases Integradas" de la Adjudicación

Jr. Proareso Nº 332



Municipalidad Distrital de San Marcos;•.
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Simplificada Nº 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria,
cuando lo correcto es las BasesAdministrativas delprocedimiento de selección.

Asimismo, en la Etapa de Integración de Bases se publicó en el SEACE un documento distinto a las Bases
Integradas del procedimiento de selección porAdjudicación Simplificada Nº 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada
de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria.

Ahora bien, porel vicio de nulidadadvertidos en el Informe N5772-2022-MDSM/SGA/GAFde la Sub Gerencia
de Abastecimiento respecto al Procedimiento de Selección por Adjudicación Simplificada N° 329-2022­
MDSM/CS-1 Derivada de la LPN33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, se ha verificado la existencia
de vicios que acarrearían la nulidad";

e-.; RIT,4 Que, el vicio señalado en el párrafo precedente esta vulnerando los principios de Transparenciay Publicidad
~::.> l º~ de la Ley, lo cual constituye una contravención a las normasjurídica, por lo que el Titular de la Entidad estáfacultado

' declararde oficio la nulidad de los actos expedidos del procedimiento de selección, hasta antes del perfeccionamientoz
A 'jlel contrato; es decir, incluso luego de haber sido otorgada la Buena Pro y que esta hubiera quedado consentida o
Al ,/!administrativamente firme. En tal sentido, la causal para la declaratoria de nulidad del citado procedimiento de
/selección es la contravención a las normas legales;

Que, la normativa de contrataciones delEstado prevé que -de verificarse determinadossupuestos - el Titular
la Entidad tiene lafacultad de declarar de oficio la nulidad de los actos expedidos del procedimiento de selección,

antes delperfeccionamiento del contrato; tal como lo establece el numeral 44.2 del artículo 44º de la Ley;

Que, las BasesAdministrativas del procedimiento de selección denominado la Adjudicación Simplificada Nº
022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria debió de revisarse
temente antes de la publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), afin evitar las

trasgresiones que pudieran efectuarse a la normativa de la contratación pública vigente. Asimismo, en la misma
Resolución deberá disponerse remitir copia de los actuados a la secretaría técnica de proceso disciplinario a efectos de

. _,ea/izar el deslinde de responsabilidades;
&to )3,
4.NSM~ri&;\'f.-@ )_~\ Que, mediante INFORME LEGAL Nº 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de

:?e [f}} la9/#eina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, formula la s siguientes CONCLUSIONES: Que, en elmarco de
~ ~/':', 11dispuesto en el artículo 44º de la Ley, se advierte del Procedimiento de Selección porAdjudicación Simplificada Nº
\if;& 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP N 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, Contratación de la
,$ ,Eiefución de la obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del centro poblado de Ptchtu san Pedro, distrito de San
%Jif4reos - provincia de Huari - departamento deAncash', existen vicios advertidosen el Informe N° 15-2022-MDSM/AS

N° 329-2022-MDSM/CS-1-derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 de la Presidente del Comité de Selección, y el
Informe Nº 5772-2022-MDSM/SGA/GAFde la Sub Gerencia de Abastecimiento; por lo que, el Titularde la Entidad está
facultado a declarar de oficio la nulidad de los actos expedidos del procedimiento de selección por haber contravenido
las normas legales; hasta antes del perfeccionamiento del contrato; es decir, incluso luego de haber sido otorgada la
Buena Proy que esta hubiera quedado consentida o administrativamentefirme. Se deberá retrotraer el Procedimiento
de Selección por Adjudicación Simplificada Nº 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 ­
Primera Convocatoria, hasta la etapa de Convocatoria, previa elaboracióny aprobación de las BasesAdministrativas;

Que, mediante INFORME LEGAL N" 1723-2022-GAJ/MDSM, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de AsesoríaJurídica de esta Entidad, formula las siguientes RECOMENDACIONES: Que, teniendo
en consideración los argumentos expuestos; esta gerencia OPINA que normativamente resulta procedente la emisión
de la Resolución que declare la nulidad del Procedimiento de Selección porAdjudicación Simplificada N 329-2022­
MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de la
Obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del centro poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos ­

Los cuales según lo dispuesto en los numerales 44.2. y 44.1 del articulo 44 de la Ley. son los siguientes: (i) cuando hayan sido dictados por órgano incompetente: (ii)
contravengan las normas legales; (iii) contengan un imposible jurídico; o (iv) prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma precisa por la normativa
aplicable.
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de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad la presente Resolución, conforme a Ley.
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE,

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, la nulidad de oficio del Procedimiento de Selección por Adjudicación
Simplificada N° 329-2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LP Nº 33-2022-MDSM/CS-1 - Primera Convocatoria,
ntratación de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del centro poblado de Pichiu San
edro, distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash", por contravenir las normas legales del
procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: RETROTRAER, el citado procedimiento de selección hasta la etapa de Convocatoria,

Estando a lo expuesto, contando con el visto bueno de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las
atribuciones conferidas en losArtículos20%, numeral 6, de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NS! 27972;

SE RESUELVE:

Que, estando a los informes técnicosy legales precedentemente señalados, emitidos por los funcionarios
quienes no formulan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan;

Que, mediante INFORMENº 802-2022/GM/MDSM, el Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que se declare la nulidad del Procedimiento de Selección porAdjudicación Simplificada N° 329-
2022-MDSM/CS-1 Derivada de la LPN 33-2022-MDSM/CS-1- Primera Convocatoria, Contratación de la Ejecución de
la Obra: "Mejoramiento del Cementerio Municipal del centro poblado de Pichiu San Pedro, distrito de San Marcos ­
provincia de Huari - departamento de Ancash";

provincia de Huari- departamento deAncash", por contravenir lasnormas legalesdelprocedimiento, recomendándose
al titularde la EntidademitirelActo Resolutivo. Que, deberá de retrotraerse el citadoprocedimiento de selección hasta
la etapa de Convocatoria, previa elaboracióny aprobación de las Bases Administrativas. Que, su Despacho deberá de
impartir las directrices que correspondan a losfuncionarios que participan en el proceso de contrataciones de la
Enti dafin de evitar situaciones similares. Que, en aplicación del numeral 44.3 del artículo 44ºdela Ley, se proceda

el deslinde de responsabilidades que hubiere lugar;

previa elaboracióny aprobación de las BasesAdministrativas.
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal y a la Oficina de Abastecimiento elaborar

,,' 0-'t.;);5{•0 IJ;,:. • e irr_ipartír las directric~s qu~ corresp_ondan a losfuncionarios que participan en el proceso de contrataciones de la
{f pf \ En«dad afde evitar situacionessimilares. . ..

{
:;i ~ { ·.i,;;' ', ~ \ ARTICULO CUARTO: REMITIR, copia a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos para que remita\5y • la Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinariospara que, en aplicación del numeral 44.3ta «es artículo 44º de la Ley, se proceda con el deslinde de responsabilidades que hubiere lugar.
>. "o...I- ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologíasde la Información de laMunicipalidadDistritalS±95,

'# /Y!
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Ing. Christian, e
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